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Radicado: S 2023060364994 
Fecha: 27/12/2023 

~i~~~CIÓN l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 
DE UN PROCESO DE CONTRATACIÓN 

La Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento de Antioquia, en uso de las 
facultades legales que le confieren la Ley 80 de 1993, el Decreto Nacional Nº1082 de 
2015 modificado por el artículo 1. del Decreto 399 de 2021 y los Decretos 
Departamentales 20200700000007 de 2020, modificado por el Decreto 
2022070003789 de 2022; y 2021070000528 de 2021, aclarado por el Decreto 
2023070002606de2023 

CONSIDERANDO 

1. Que por medio del Decreto Departamental 2021070000528 de 2021 , aclarado por el 
Decreto 2023070002606 de 2023, se delegó en los Secretarios de Despacho 
Misionales y de Apoyo Transversal la competencia para adelantar todas las 
actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales necesarias para el 
cumplimiento de los fines del Departamento de Antioquia , con relación a la misión , 
_objetivos y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza 
2020070002567 de 2020, modificado por Ordenanzas 23 de 2021 y 07 de 2022. 

2. Que los artículos Séptimo y Octavo del Decreto Departamental 2020070000007 de 
2020, modificado por el Decreto 2022070003789 de 2022, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.12.2.3. del Decreto Nacional 1082 de 2015, disponen que se debe 
designar por Resolución, un Comité Asesor y Evaluador responsable de desarrollar 
cada proceso contractual conforme a la modalidad de selección establecida en la ley, 
el cual estará conformado por un número plural.e impar que realizarán el rol jurídico, 
el rol logístico y el rol técnico y cumplirán las funciones señaladas en su artículo 
Noveno. 

3. Que en caso de que el proceso de contratación previsto sufra variaciones sustanciales, 
se deberá hacer una nueva designación mediante Resolución. 

4. Que se· requiere adelantar el proceso contractual con el siguiente objeto: "Entregar en 
arrendamiento al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
COLOMBIA, un espacio ubicado en el Centro Administrativo Departamental." 

En mérito de lo expuesto. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se conforma el Comité Asesor y Evaluador de un proceso de 
contratación" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como miembros del Comité Asesor y Evaluador, para 
el proceso de contratación correspondiente al objeto: "Entregar en arrendamiento al 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, un espacio 
ubicado en el Centro Administrativo Departamental." 

Rol Técnico: Maria Camila Yepes C./Contratista 
Rol Logístico: Luis Aníbal González Arboleda/Contratista 
Rol Jurídico: Ana Patricia Patiño A. P.E. Dirección de Bienes y Seguros 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité Asesor y Evaluador ejercerá sus labores de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1 .1.2.2.3. del Decreto Nacional 1082 de 
2015 y el Decreto Departamental 20200700000007 de 2020, modificado parcialmente 
por el Decreto 2022070003789 de 2022. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de 
expedición. 

Dado en Medellín el 

Publíquese y cúmplase 

~'v--~\v--
MARILUZ MONTOYA TOVAR 

Secretaria de Suministros y Servicios 

NOMBRE ~ MA1/ FECHA 

Elaboró Ana Patricia Patiño A. / P. E/ Dirección de Bienes y Seguros ' IUIY 
Revisó José Fernando Jaramillo Vásquez/Director de Bienes y Seguros ( .-1 ~ 
Aprobó Maria Paulina Murillo Peláez/ Directora de Abastecimiento ~ 1~ ~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las non\Jas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma (Circular K2016090001053 de 2016 y 
201809000452 de 2018). 



5

Radicado: S 2023060364999 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
SELECCIÓN DIRECTA 

La Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento de Antioquia, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 1º del Decreto 399 de 2021 y los Decretos 
Departamentales 2020070000007 de 2020 modificado por el Decreto 2022070003789 de 
2022; y 2021070000528 de 2021 modificado por el Decreto 2023070002606 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Dirección de Bienes y Seguros adscrita a la Secretaría de Suministros y 
Servicios, es la encargada de administrar los bienes del Departamento de Antioquia, 
entre ellos los bienes inmuebles que no requiera para su gestión institucional, los 
cuales puede entregar mediante contrato. 

2. Que por medio del Decreto Departamental 2021070000528 de 2021 aclarado por 
Decrelto • 2023070002606 de 2023, se delegó en los Secretarios de Despacho 
Misionales y de Apoyo Transversal , la competencia para adelantar todas as 
actividades precontractuales y pos contractuales necesarias para el cumplimiento de 
los fines del departamento de Antioquia, con relación a la misión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza 2020070002567 modificado por 
Ordenanzas 23 de 2021 y 07 de 2022. 

3. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1. del Decreto Nacional 1082 de 2015, estableció que la 
entidad estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar 
bajo la modalidad de contratación directa. • 

4. Que en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 
de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 399 de 2022, se han elaborado los 
correspondientes estudios previos para "enajenación a título gratuito - donación", del 
bien inmueble fiscal identificado con matrícula 007-112996, al municipio de Peque 
Antioquia", los cuales pueden ser consultados en la Dirección de Bienes y Seguros, 
calle 42B Nº 52-106, oficina 315, piso 3, Centr_o Administrativo Departamental. 

5. Que la enajenación de bienes a título gratuito entre Entidades Públicas debe hacerse 
mediante contrato interadministrativo y de conformidad con el literal c) del numeral 4º 
del artículo 2º de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 
2011, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto nacional 1082 de 2015, 
la modalidad de selección en directa. 

6. Que el Comité de Administración de Bienes, el Comité Interno de Contratación de la 
Secretaría de Suministros y Servicios y el Comité de Orientación y Seguimiento en 
Contratación del departamento de Antioquia, recomendaron suscribir contrato 
interadministrativo para "transferir a título de donación, al municipio de Peque 
Antioquia, el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 007-11296". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

" Por medio de la cual se justifica un proceso de contratación de selección directa" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar justificada la modalidad de contratación directa por la causal 
consagrada en el literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 92 de la Ley 147 4 de 2011 , en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.4. del 
Decreto Nacional 1082 de 2015, para "transferir a título de donación, al municipio de Peque 
Antioquia, el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 007-11296". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente acto no procede recurso por vía administrativa de 
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. • 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

Dada en Medellín a los 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Publíquese y Cúmplase 

~~~\v--
MARILUZ MONTOYA TOVAR 

Secretaria de Suministros y Servicios 

NOMBRE 

Ana Patricia Patiño A. / P. E / Dirección de Bienes y Seguros 

José Fernando Jara millo Vásquez / Director de Bienes y Seguros 

Maria Paulina Murillo Peláez/ Directora de Abastecimiento 

Alexander Mejía Román /Subseéretário Cadena de Srministros 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revi$adó et documentó y.lo encontramos ajustado a las norm s y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad Jo presentamos para firma (Circular K2016090001053 de 201 6 y 
201809000452 de 2018). • • • • • • 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

11111111111111111111 1!1111]1 ll l lllll ll l lllll l~ll 11 111111 11111111 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 6 S O 8 7 * 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO TRIBUTARIO 
DEPARTAMENTAL PARA LA VIGENCIA 2024" 

La Subsecretaría de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Hacienda de la 
Gobernación de Antioquia , en uso de sus facultades conferidas en el Decreto 
2106 de 2019, las Ordenanzas 41 de 2020 -Estatuto de Rentas del Departamento 

de Antioquia-, 34 de 2023 y resolución N.0 2022060377798 del 28/12/2022, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ordenanza 41 de 2020 -Estatuto de Rentas del Departamento de 

Antioquia- contiene las disposiciones que adoptan y regulan los diferentes 

tributos frente a los cua les el Departamento de Antioquia es sujeto activo. 

2. Que dentro de la norma referida se establecen los plazos y condiciones para la 

presentación de las diferentes declaraciones tributarias que se deben presenta r 
ante el Departamento de Antioquia. 

3. Que la Ordenanza 34 de 2023 fijó los plazos para la presentación de la 

declaración del Impuesto Sobre Vehículos Automotores correspondiente a la 
vigencia 2024. 

4. Que la resolución N.0 2022060377798 del 28/12/2022 estable el grupo de 
obligados a suministrar información tributaria a la Subsecretaría de Ingresos del 

Departamento de Antioquia por el año gravable 2023. 

5. Que al existir un diverso número de tributos, los cuales tienen diferentes plazos 

y condiciones para la presentación de la respectiva declaración tributaria, se 
hace necesario crear un instrumento para que los contribuyentes y agentes de 

[ sic deCUftlCRle esté füftlede di~ilelftlCRle, 8 RCftlb,e del Ser; ider Plibliee de le GebeFRB eieR de A11tiequie, de C6RÍCfftlided CCR les 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

1 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESO LU CION No. lílllll lllll lllll llll lill ll ll llillllll ll l llllll ll ll llll llllllllll 
* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 8 7 * 

(28/12/2023) 

retención del Departamento de Antioqu ia puedan usar como guía al momento 

del cumplir sus deberes formales. 

6. Que el artícu lo 39 del Decreto 2106 de 2019, establece que: 

'Artículo 39. Adopción y p11blicació11 de cafendarios tributario . Respecto de 

aquellos 1ribwos cuyos plazos de declaración y pago no hayan sido establecidos 

en la ley, la entidades terriroriales adoptarán y publicarán en 1111 lugar vi ible 

de su página web, el calendario tributario aplicable a los tributos de periodo por 

ellas adminislrados. " 

Que ten iendo en cuenta lo ante riormente expuesto, la Subsecretaría de Ingresos, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Calendario Tributario de los tributos 
departamentales para la vigencia 2024 que se adjunta a la presente Resolución y que 
hace parte íntegra de la misma. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta Departamental 
junto con sus anexos. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a parti r de su publicación. 

Esle eeeu11,eRte esté ~fR,see ei~i!slR,eRle, s "ª" ,b,e eel Sef'I ide, Pitbliee ec Is Gebc fRoeióR ee A.,tiequis, ee eeRfern,ided eeR lss 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 

2de27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 
~ 

11111111111111111 111 1111111
1
1111 IIIIII II IIIIIII II IIIIII II IIIIIII 

* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 8 7 * 

Esle deeurneRle eslé Rm ,Bde digi!BIR~CRle, 811eu1b1e del Sef'lide, Pitbliee de Is GebefRBeieR de M lie~uis, de eeRlem~idsd eeR IBS 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

3de27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. l lllll lllll lllll lllll lill llll ll l lllll ll l lllll llll ll llll ll llllllll 
* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 8 7 * 

IMPUESTO AL CONSUMO DE :: ·1l! {'~' • 1 
CERVEZA, SIFONES, REFAJOS 1, \ \ • 

Y MEZCLAS (Origen nacional) • . . • 1 
J~ J{ •• ~~- ·. -" 

D~f!~fión mensual "t¡~' 1 -·,t-·Y~jl 
'' - ~ .•·· - ~~- ... 

Periodo Gravable Fecha limite año 2024 . - . - . 

• - Agosto 

Septiembre 

•·Affi·á• 
•4·0@4■ 

APRECIADO CONTRIBUYl!ENTI! RECUERDE: 

. :. - - . 
15 de febrero 

15 de marzo 

15 de abril . •'. 

r - 15demayo 

p de jun"¡_o : 

15 de J~lio • 

t· 16-de'septiembre( 

• 15 de octubre 

• PreHntar su declaración dentro de las fecha llmltn estabi.dclu pa,a nttar oancl6nM • - por mora. 
• Pres,,ntar su declaración en los formatos llff·Ul:úloclckOA-b SUl>s<tc1wlria do lngrHOS. 
• Adjuntar con la decla,ación todos los ooportes ulgldos, los cuales estiln astablecldos en el Estatuto de Rentas .. 
• En el Unk htt/nl//afl1110<l!Wla..g••v.1:o/po,taM,,..111¡,rlo encontrará información de 5U interés relacionada con el 

pa90 de sus tributo5.. 

cm 
f9 

OQeEIW,QÓN DE "'1100UA 

Esle deeu111eRle esl!í RfR 1Bde digi~BIR,eRle, s ReR,b,e del Sef'lide, Pitbliee de Is GebefRoeieR de A.,tiequia , de eeRfem,idad eeR las 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 

4de27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

11111111111111111 111 1111111
1
1111 IIIIII II IIIIIII II IIIIII II IIIIIII 

Periodo Gravable 

Marzo 

,. ,r .. l llullo1. . ; 

Agos'to • 

Septiembre 

llll·NM.P.• 
•s1-wt@11HI-■ 

* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 6 7 * 

Fecha límite afio 2024 

~ - ,, -~.,,_ •lS~zo ~ 

15 de abril 

• • 16 de septlé'mbre 

15 de octubre 

NHd%i·0éfiHIM 
iit#@tttli-il-M 

[sic deeurneRle eslé Rm ,Bde digi!BIR~CRle, 811611,b,e del Sef'lide, Pitbliee de IB GebefRBeieR de M lie~uie, de eeRl6fmided e6R IBS 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

Sde27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

11111111111 1111111 111 1!1111!111111111 líl l~ll llll 11111111 11111 111 
* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 8 7 * 

Periodo Gravable 

Enero 

Febrero 

--Marzo 

Septiembre 

llll·N!ti·U,• 
11m•wtt\H1-11 

Fecha límlte afilo 2024 

. ~ -~ 15 de julio 

~ septiembre'. 

15 de octubre 

APRRCIADO CONTRIBUYENTI Rl!CUERDI!: 
• Pr~tar &u dPclar.aci6n denuc d• lu. feduts Unttt.s DS1t.alllil04:ld.u pua avtta uncW.nes e lntuesn por mora. 

• p,.,..,,,,a, su dttclaraclón en los fannatos ~leddol por la lillDl<ICJ'«l-do l.,,.....s 
• AdJuntM con la ~claraclón todos tos aopoms ~ los cuales están establtteldos en el ÉStatuto de Rentas. 
• En et link tm~/•lloqulla,tJOV.co/portal-tllbuta,to encontrará 1nfo1ma,clón de su ln t&rés relacionada con el 
pago 6- sus tribu tos. 

1 
GOBEll',,l,CJ)N DE ANTIXll.M 

1Klll1MMCC..C-inc:ut. 

Esle aeeumcR!e esté fifR,eae aigitelMRle, e ROR,b,e acl Sef\iae, Ptiblice acle GebcfMeiéR ae Auliequie, ae eeRff!fR,iaea eeR les 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 

6de27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

I IIII II IIIIIIII IIIH llll
1
1111111111 11 111111111 11111111 1111111 

Periodo Gravable 

' Marzo 

.... -...... ~ ... , -
AgQ_sto : _,_ 

Septiembre 

Octubre 

* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 6 7 * 

Fecha lfmlte afto 2024 

18 de abril 

18 de octubre 

is -denoviembre 

Ni=iti@tffli·ilW 

Esle aeeuffleRle eslé Hm,eae ai~i~elffleRle, e ReR1b,e ael Sef\iae, Pilbliee ae le GebeFReeiéR ae Auliequie, ae eeRlefR,iaea eeR les 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 

7de27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION No . 

(2811212023) 

1111111 !~ 11 11111111 illl lllll l ll ll ll lill l ll lllll lllll lllllllll llll 

Periodo Gravable 

Febrero 

Abril 

Mayo 

Junio 

Jullo 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

•*·MttlHI·■ 

* 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 O 8 7 * 

Fecha límite año 2024 

12 de febrero 

11 de marzo 

11 de Junio 

10 dejuho 

12 de agosto 

10 de septiembre 

10 de octubre 

12 de noviembre 

Mi·itiiiffiHIM 

Este deeuffle"te esté fifmeele di~ittllrtlCRte, a M1Hbfe del 6ef'l idef P8bliee de le Gebe,neeióR de A"ti~~ie, de ee"re,,~ ided ee" les 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

8 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

IIIIII IIIIIIIIIIIIIHIIIIH llllll l 11~111111 1111111111111 111 

Periodo Gravable 

Agosto 

Septiembre 

--·NM·h·• 
amt##i·ii• 

* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 8 7 * 

Fecha límite afto 2024 

• ___,¡¡ ..- -"' - ~~ ... - • 

11 de jun io 

10 de septiembre 

Nfiii,i•M#IHIM 
Mt·tfiiMHf-F 

Eale deeu111eRle calé fifR ,sde di~i!slR~ORle, 811eR1b,e del Ser,ide, Pitbliee de Is GebefRoeióR de A11Uequis , de eeRk!rn,idod eeR las 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 

9de27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

(2811212023) 

llllllli~llllllllll illl lllll l ll ll ll lill l lllllllllllllllllllllllll 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 O 8 7 * 

Periodo Gravable Fecha Umlte año 2024 

Marzo 

Mayo 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

APRECIADO CONTRtBUYENTI! RECWRDE: 

- _11 d~ marz.o -

10 de abril 

11 de junio 

1 •• 

12 de agosto 

10 de octubre 

Nfii%i·M#HIM 
MHHiiM·IIM 

• PrH.ntar su d«:lar.ación dentro da lin fechaa Hmlta p:ua evlbr And6nes e Interna por mora. 

•PrHontar su d«lar.a<lón.,, l<>i fomt.1tos-tálecldos por&a SUl>N<Ntarl.a dtl '-
~ AdjuntM con la dedaradón todo, los upo,tn ultpClos, lo, cualH estAn establ.c:ldos en el Estatuto de Re-nta1. 

• En .a lank http&t//M1tlOIP,11,41av,.co/po,taM,tbutato ,nrontrarJli lnrorrnaci6n di su lnlerés r.tationada ton @I 

pa90 d• sus tributos. 

11 
OCll!ONOCION Df NmXJUA 

Este deeuffle"te esté fifmede di~iltllme"te, a M1Hbfe del 6ef'l idef P8eliee de la Gebe,neeió" de A"ti~~is, de ee"re,,~ idsd ee" lss 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

10 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

Periodo Gravable Fecha límite año 2024 

Enero 

Fe.brero 

Marzo 

Ábril.~ 

May o 

Julio 

Septiembre 

12 de febrero 

11 de marzo 

10 de abril 

10 de mayo 

12 de agosto 

10 de octubre 

--·MN·ii • ----Mff i%i·Witi4M 
•rnt1@-ii-■ Nt·ii#iéMtii-iiM 

APRECIADO CONTRIBUYIENTI! RECUERDI!: 

• PreHntllr su <Mclaradón dentro do las,_ llmltu nl:llla>le<:ldau1N1ra - uncUnn • lnUlffU por mora. 
• Pr•s.onta, su doclaración en los tarmatos pnntaltlacldoa por .ta SubsecNtm'b da lllgn.o&. 
• AdJu-nt4r con 1,1 d•c1.aración tOCIO& Jot sopo,tn oxf91do1, los c,ua,1•1 •s.1.6n •1t•ble,e,c,o1.,.. 11 Euau.ito di R•ntas. 

•En el link httf,el//,..,.uo,quia¡¡¡,...,,.,co/pol'Uol-b11Mrtatto enconluará Pnfo,-mac-lón de su inter6s relacionada con el 
pago de $UI tritMJtos. 

liJ 
OCIRfRliH:tON DE ANTJOOtAA 

Esle deeu¡¡¡e¡¡le esté ~¡¡aedo digitel11,e11le, e 1te111b1e del Se, ,ido, Público de le Gebe11,eeió11 de A,1tiequie, de ee11fe1111ided ce¡¡ les 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

11 de27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

l lll l ll~l lll l lllll lllll llll l 1111111111 11111 ~11111111111111111 IIII IIII 

Periodo Gravable 

~-Marzo 

Abril 

Agosto · - -

• Septiembre 

llll·t!IM-R • 
amt1@4■ 

• 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 O 8 7 • 

Fecha Hmlte año 2024 

11 de marzo 

10 de abril 

11 de junio 

10 de Julio 

12 de agosto 

-,o de sep_ti_é'mbre 1 

10 de octubre 

MEiliM9M1·ilM 
Nt·Ctl@ftitiHI-E 

[3te deeuH,en!e e3!é filfflede digilelmen!e, e Hemb~e del Se, vide, Pllbliee de le Gebe, Meié11 de Antie~uie, de eenfermided een IB3 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

12 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

111 111111111111111 111 1!1111!111111111 líl l~ll lill 11111111 11111 111 
* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 8 7 * 

Periodo Gravable Fecha Hmlte año 2024 

Marzo 

- - Ju!ffl_L.!. 

Septiembre 

APRECIADO CONTRIBUYENTE RECUERDE: 

12 d e febrero 

11 de marzo 

10 de abril 

10 de mayo 

11 de junio 

10 de Julio 

12 de agosto 

10 de septiembre 

10 de octubre 

Mfli•i,i-M#HIW 
Mt·ttliW·ilM 

• PreMntar su d.claraclón dentro de lu fedun Umlta n11ablectchi,para bitar sand6na • Internes par mor•. 
• P,_,,tar su declaración en los for,natM - "'Subs<oc,et.iwb de~ 
• Ad}untar con fa dedatadón todos los soport.. extglclo-. los. cu.ales e,tán ei,tablec:ldoi en el Estatuto d• R•ntas. 

•En~ Hnk ~ , -_,...._.,ov.co/ portat.lllllutMto ~ncontra,, información de su interl!. rel.!ticionada ~on el 
pago de 1,us trt-but01,. 

GCff""'-CIÓN 0.- -,oou .. 

Esle deeu111eR!e es!!í fifR ,sde di~i!slR~CRle, 811eR1b,e del Sef'lide, Pitbliee de Is GebefRoeióR de A.,tiequis , de eeRk!m,idsd eeR las 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 

13 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

(28/12/2023) 

1111111111111 111 IIIII ! 11111 11 11!11 1111 1!111111111111111111111111111 
• 2 o 2 3 o 6 o 3 6 s o e 7 • 

Periodo Gravable Fecha límite afio 2024 

--■ ~ Enero 

Marzo 

Julio' 

Agosto 

Septiembre 

llll·&ffi·U.• 
. ÑovlenÍbre . 

APRECIADO CONTRIBUYENTE RECUl!RDE: 

~12 de f~brero 

10 de abril 

11 d e junio 

12 de agosto 

10 de octubre 

Mf&i·lit·M\ffii·hM 
10 de diciembre 

• P,-1,nta r su Mcfaractón dentro d• la1 fechM U.tas _para evlt. aancldnole Mtet-ea.s por mora. 

• Prtis.ntar su CS.dara.ción •n los formatos p,NSblllilddoa Por la SUll&<..,et.ilña do .tnpuoa. 
• Adtuntar con La declar.ac16n codos los. aoportos eXlglclo:l. los cual•s estlln os.tablee Idos an el E.st1tuto d• Rof1tas.. 
•En el hnk httpm//art!oqula.!JOY.co/'potbMi.a.lltloto encontrar, lnfC)(maclón da 1u int•r41, r•laclonada con•• 
pago CH' sus tributos. 

ti 
G08C~IÓIN DE 

Esle aeeuH1e, ,le eslé fi, maae aigihllmeHle, a ReH1b,a ael SePl iaer P8bliee ae le GeberMeióR ae AHli~~ie, ae eeRfermiaea eeR les 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

14 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

1111111 ll~l llll l lllll l~ll ll~l lllll lllll ~11 111111111111111111111 IIII IIII 

Periodo Gravable 

,~ Agosto -

Septiembre 

llll·SM-h-• 
•M·Wttffi-11-• 

* 2 O 2 3 O 6 O 3 6 S O 8 7 * 

Fecha límite año 2024 

~:;~~ero __ -. 

~ rer~ 

l líTI'd~ ,jfirzo~ , ~ 
~ 10 ,ae t>ril __ - 1 

... 

10 de octubre 

Mf itiá-Htffii·hM1 

Nt·ft!MiHIWi 

Este deeHllleRle eslá ~flllede di~itill111enle, e R6111bffi del SeF'iideF P~bliee de le GebefAeeiéA de Anlie~Hie, de eenfeflllided een les 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

15 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION No . 

(28/12/2023) 

:ste eleeull'leRte esté li, flltlele eligittll"1eRte, e Mfflbfe elel 6efl ieler P8bliee de le GeberMeióR de ARtie;i~ie, de eeR!e~Rided eeR les 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 

16 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

IIIIII IIIIIIIIIIIIIHIIIIH llllll l 11~111111 1111111111111 111 
* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 8 7 * 

Periodo Gravable Fecha lfmlte afto 2024 

Agosto 

Septiembre 

llll·t#ID-11-• 
•nM@4■ 

APRECIADO CONTRIBUYl!NTE Rl!CUERDE: 

12 de abril 

18 d e junio 

13 de septiembre 

15 de octubre 

Mi:ifii,i·M#IHM 
NfJUIINt#HiM 

• Pr•s•ntat su Melar ación den u o d• las fecllu Umttn nbbledclu pan eYlt.Dr und6nn • lntffeMs por mora_ 

•Pr•s•nU1r su cktclaracl6n en los fon1111tcHpn_tal,_<ldoapo,tlS..bM,u,1tarf.aclel-
• Adjunta, con la d-raclón todo• lo• ~.a'91do1, lo• cualos Htán Htabl..:ldos •n •• Estatuto d• Rentas. 
•En 8' link httJJM,//'-lloqullll-s,...,,.co/portat•trlbutatlo e,ncontta ... a ,ntormaclón de su Interés r•l.acionada con ctl 

p.ago de sus tributos. 

11 
ce 

Esle deeu111eRle calé fifR ,sde di~i!slR~ORle, 811eR1b,e del Ser,ide, Pitbliee de Is GebefRoeióR de A11Uequis , de eeRfern,idod eeR Isa 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 
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~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

(28/12/2023) 

ETAPA 

G·t,i·iii41/a,\I·1·Hl·ií·l1iH#J 

APRECIADO CONTRIBUYENTE RE!CUl!RDE: 

Fecha límite afto 20 24 

iiiii§,fü·iií€Ctii@i 
20 de abri l a l 19 de Julio 

•Presenuir su cl«loraclón dentro de 1 .. lechu llml----• evtwNnd6MI e lntffflel pcr me<~. 
• Prttsent.ar su declaración en 101 farm.at:.oa pnestableddta por la Sub&Kl'flllll'Y ch lna,eao.. 
·Ad)untar COI' la dectaractón todos Jos MtfOl"lffnlglclos. los cuales &s.U.n •Ht.abliteldos en el Est.elutode Rentas . 
•En el link httpfl://--ll"'LIIIOY•.CO/pott:al-tñbutalto enconlrui intorrnacl6n da su lnt•r•s ral&dOMda con el 
PliO de SU$ lrlb-uto1. 

taJ 
GOll(......ao,., DE ""'100U .. 

Esle deeu1t1eRle esté fü1t1ode di~ilol1t1eRle, o Re1t1b,e del Sef'I ider Ptíbliee de lo Gebe FRo eieR de Mtiequio, de eeRleF1t1idod eeR los 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

18 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

11111111111111111 111 1111111
1
1111 IIIIII II IIIIIII II IIIIII II IIIIIII 

Periodo Gravable 

Periodo Gravable 

Año 2023 

* 2 0 2 3 0 6 0 3 6 5 0 8 7 * 

Fecha límite año 2024 

Fecha límite año 2024 

31 de enero 

[sic deeurneHle eslé Rm ,Bde digi!BIH~CHle, 8 MH~b,e del Sef'lide, Pitbliee de IB GebefHBeieH de M lie~uie, de eeHlem~ided eeH IBS 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

19 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION No . 1111111 !~ 11 11111111 illl lllll l ll ll ll lill l ll lllll lllll lllll llll llll 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 O B 7 * 

(2811212023) 

--· P..toclD gravabla Facha llnllte 202' 

4.4 •~ ··" M2I 16 al 30.:<te'iunl~ ~s"ét~fulio ■ 

1 al 15 de enero l 22:de en..ro 1 al 15 de julio 22 de julio 

2 16 al 31 de enero 16 al 31 de julio 5 de agosto 

3 1 al 15 de febrero 20 de febrero 1 al 15 de agosto 20 de agosto 

4 16 al 28 de febrero 5·de marzo_- 16 al 31 de agosto S do sep. 

5 r, ái lS'(llm~rzo 20 de marzo rj¡ 1 al 15~ de sep.• • l 20 de sep. 

6 l6 al 31 "cté !fihrzo : S de abril - ¡6 "ii 30-d'1lS:.,"1 1"'a'Jocfü~ 

7 11(a11sdl:i ii:Trñl .~ 22'.cle'atirll ~ ;•.i1f,s cfe'roctub~ 21'."ca octub'f'éi 

8 16 al 30 de abril .,6demáyo 16 al 31 de octubre 5denoviem. 

9 1 al 15 de mayo 20 de mayo 1 al 15 de novlem. 20 de noviem. 

10 16 al 31 de mayo S de Junio 16 al 30 de noviem. 5 de dlclem. 

11 1 al 15 de Junio 20 de.Junio 1 al 15 de diciembre 20 de diciem. 

Este deet1ffle"le es!ti ftfrtlCele di~ittllrtlCRle, a MIHbfe del 6ef'l idef P8bliee de la GebefneeióR de A"li~~is, de ee"!ef,~ idsd ee" lss 
exigencias eslablecidas en la ley 527 de 1999. 

20 de 27 
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~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/1212023) 

OufncenA • ..,.odo,..avab-1111 O'Khallmlle20:U omnc .... e Pettodo gravaba. 

24 l(;m ~ - •• 20§ S~ero!J 16 al 30 de junio 

"fa115 d!!_~!,lero :'.' 22 de enero :✓,'Íat1side jullor / 

2 Wat31 de enero~ s cíemreról '16 al_31 de)ullo , .' 

3 1 ai 15 cie febrero 2.0 de febrero tal 15 de agosto 

4 'fiViír12s e_;'i~l>!:.l!_!:.º 1;51ª'.é ·,rr:iarzo 16 al 31 de agosto 

5 
. 
tiil is.~ ~an:o 20de marzo e t'.ai lSdJ~ep~ ~-

6 t 1s} 1 ~[@e ~!!'o1 CI 5'.:de~rl iJI f ~~I J.9Ef ej5Jp".!I 

7 1 al 15 de abril E!2~e:,ibri!II ~~~-~~ rn ,1,alj1_5 dp octubr_~ 

8 16 al 30 de abril Gde mayo 16 al 31 de octubre 

9 1 al 15 de mayo 20demayo 

JI echa llmft• 20 M 

-sdc"¡uno■ 

l 22~ullo 

~s de~ gosto • 

20 de agosto 1 

5 de sep. 

( _2S). d~~JSep. 

~~ oc:tu~Ii: 

~T ~-; o'ftu6i-é' 

5 de novlem. . . . . 
10 16 - '-· -• • • •J:fl!Rf't::11 • ~ • 

e-tltiUiliffifü.Q lt-i!iiffibtw 
E>-diiEii4ii·0d-iit#IGl4,,4 
QHti•&it#iéffltliMHJ.i!tiiMM,,i 

[9\e doe~ffie, ,lo e91!i lirffiodo di~ilBlffieRle, a ROffibfe del Se,, idor P8blioo de lo CoberRoeióR de A, ,lioq~ia, de eoRÍOFffiidad eoR la9 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999_ 

21 de 27 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION No . 

(28/12/2023) 

PARTICIPACIÓN EN EL 
MONOPOLIO DE LICORES 
DESTILADOS (origen nacional) 

1 
1 l 

,:: ' \, . . . ¡ fFf 
@:E!clarac1ón quincenal 

ownr: .... • Peltodo ,ravabla --•20:U 

24 ~.... • ... 20~ 5 dcerierol 

Tiil 15 d~; e_~ro 22 de enero 

2 16 a"1 ,31 réimero = 5 de febrero 

3 • 1 al 15 de febrero 20 de febrero 

4 16 a, 28 de febrero 5 de marzo 

5 1 al 15 de marzo 20Íde rn'arzo JI 
6 16 ni 31 de marzo 5 de abril 

7 
. - - ~ ~- ~Íde)a_pri[!; 1 al 15 de abril 

8 16 al 30 de abril 6de mayo 

9 1 al 15 de mayo -:fo ele may'o 

10 1- . -- -• • • 11 • 

GHMEUiiitffiM-iH!IM 

1 al 15 de agosto 

16 al 31 de agostoi: 

111 ~1sTc:te'.seii.U 

• 16 al 30 de •sep. ·.· 

i"a1 fs d; ~é!'tibf_e¡ 

16 al 31 de octubre 

-1 aTTsde"ñoviem,-~ 

16 al 30 de novlen,. 

23 1 al 15 de diciembre 

1 _i l 
~ ...._-,,,. 

llecha lfrnlt• 20U 

!¿5~110 1 

22dejulio~ 

5. de agosto- 1 

20 de agosto 

- s -dcsép. 

tiio!de· sep;~~i 

7 de octubre 

2fd€octubre ,·1 

5denovlem. 

20 de noviem. 

5 dedlclem. 

20 de dlclem. 

Este deeuRICRte esté firl!ltlele eli~iltll"1CRtc, e M11,b1c del 6cfl ider P8bliee de le GeberneeióR de ARti~~ie, de eeR!e~"ided eeR les 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION No . 1111111111111 111 IIIII !11111 11 11]11 1~11 1!1111111111111111111111111111 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 O B 7 * 

(28/12/2023) 

ou1nc: .. • P.,._ ••nablo hduo-•202' 

24 16 ~--"\so :_ ... !,O-; 202] s ciepicro rl ilrs d.!,liullo ~.J 
(J (1·a1 15 ~ero 1 22 de ,c.ncro j 1,f1s"i:í';juuo 1 22 d;-jullofi 

2 16 al 31 de enero Sd~rero"41 16 al 31 de Julio -5 de Vgosto., 

3 1 al 15 de febrero 20 de febrero 1 al 15 de agosto 20 de agosto 

4 16 a! 2~ d~ tepr~!º '.§d~rnarzo ll§aj]_3f'de agosto - 5dese~ i 

5 , , aj ,sel:; ~r~ 20~e fuarzo - , al1Sdirsep.~ ;_ 29 ,d~ep11 

6 16al 31de marzo . 16 al 30 de sep. 7 de octubre 

7 1 1~1 is de ;h7iF J\ Í'al ~15 de Ódub~ 2i"de' o~ubrei 

8 16 al 30 de abril 6demayo 16 al 31 de octubre 5 de.novlcm. 

9 1 al 15 de mayo -io de mayo 1 al 15 de novlem. 20 de novlem. 

ililli$,,. 

Este deeuR ,ente eslti fiffllede di~iltllmenle, o M1Hbfc del 6ef'l idef P8bliee de lo Gebe,noei6n de Anli~~io, ee een!eM idod een los 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION No . 

(28/12/2023) 

1111111 !~ 11 11111111 illl lllll l ll ll ll lill l ll lllll lllll lllll llll llll 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 O 8 7 * 

Quince•• P..todo 9'aY- P'edla llmlte 20 2• -. .... Periodo gravabl• -ha- 202-4 

24 • 2:• Okl..,• de 202.S S Ef.e.1.'l~eroJI ; .s _.de_ Juli9~. 

'.1:aI1S ci~ñefo J 227cie"'enero~ - 22 de JuJÍ<>' :_ 

2 ~I 31 ~e enerof 5 de febrero S d]igoJfo 

3 1 al 1S de febrero 20~reró 1 al 1S de.agosto 2oci':'ag~ 

4 16 al 28 de febrero S de marzo 16 al 31 de agosto S de sep. 

s 1 al 1S do marzo 20 de marzo . •l_¿I ~S~~i,: . ' 20 dossp. 

6 -"i6al 3).cfc marzo G Sde;abrll ' 16·aI 30 de sep. 7"<1el octubre 

7 - 1~1 1Sde ~hr'ii' 1 -:22·de_ abr illf; 1 a(15 d~oct.:.bra 21 de~t;;-~ 

8 1 16311 ;fo~e'.@i>rll~ I s is!e ~yh"!J 16 al 31 de octubre 5 d_e ~v[.érñl 

9 1 al 15 de mayo 20 de mayo 1 al 15 de novlem. 20de ñoviem. 

10 16 al 31 d<! mayo ilís •dé J un ro ~~de-die~! 
11 1 al 15 de Junio 20 d<! Junio 20 de diciem. 

APRECIADO CONTRIBUYENTE RECUERDE: 
• Pr~!.@ntar su declaración dentro de l,n foduts ~ ntal,,hc:kl,:19 para evttar aancl6nos a lllt:Dresaa por mora. 

• Pt@!.entar su declaración en 10$ fonrMltN p..,ts1:úlloc.ldc'" porl,iSUbs<tcrebtrila cle tn_.. 
• Adjuntar con la; dec:laraclón todos los soporta exi,ldos. los. cuaht5 eitán estableddos •n el E.statuto de Rentas. 
•En et link h~/•-u..qu1 .... ,..,-fiportaMlrtl>lltl..to encorit,ará inform-nclón de ~u lnter,6<1 ,.J..,c)on111da con el 

pago diP w~ tributos. 

11 
OOOffiN,OÓN 0€ IW1100<.IS 

Este deeuA,eAte esté ftfr!ltlde di~iltllmeRte, a Aellibfe del 6ef'l idef P8bliee de la GebefneeióR de AA!i~~is, de eeA!eMidsd eeA las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(28/12/2023) 

l llll!l lllll lllll lllll lllll ll l lll l lllll ll l ll ll lllll 111111111111111111 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 6 S O 8 7 * 

Periodo gravable 

Periodo gravable 

Fecha lfmlte afio 2024 

Fecha lfmlte afto 2024 
Al momento de que :se expida el acta da 

elemento• de nllallzaclón'para:,"os productós' 
sometidos al impuesto al consumo de licores, 

vinos, aperitivos y sl,nllaros o a la participación 
porcentual en ol monoi>ollo do llcores destilados ... ..., r 

APRECIADO CONTRIBUYENTE RECUERDE: 

• PrHenta, su declaración dtnlro de las fkll• llmltes-leddas pa,a evitar oand6nes • .,t_ff por mora. 
•Pre,e,,tarsudeelaraclónenlosf.....--tableclclos_la __ .,_'-· 

• Adjuntar con fa declaración todos los .apo,tn •~ los cuales est.An u-tabl-ecldos en el Estatuto de Rentas. 
• En el link httP911/-,t1o~.co/porta1-t1•mi11o encontrará Información do su lnter6s rala<:lonada con ti 
pago d• sus tnbutcs. 

1 
Ola 

Esle doeHffieRIO eslé füfflado di~ilahfle1~:e, 8 ROffibfe del Sef'lidor Pitelioo de le GobefMeeiáR de ARliO~Hie, de eo 1~Í6ffflided eoR las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUC ION No. 

(28/12/2023) 

1111
1
1111~1111111111111 11 IIIII I IIII IIIII IIIII ~111 l lli 11111111111111111 

• 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 O 8 7 • 

Periodo gravable Fecha lfmlte año 2024 

Este doeumento esté fifffl edo digilehtie, ,!e , a Mfflb~e del Se, ,ido, Pilbliee de le Gobe, Meió11 de Antio~uie, de conformidad con les 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION No. 

(28/12/2023) 
Dado en Medellín el 28/12/2023 

1111
1
111111111111111 111 11 1111 11111111111 11111~111111! 111111111111111111 

• 2 O 3 O 6 O 3 6 5 O 8 7 • 

Proyectó: 

Reviso: 

PUBLÍQUESE 

(@d 
IVÁN FELIPE VELÁSQUEZ BETANCUR 

Subsecretario de Ingresos 

NOMBRE FIRMA 
uz Maria Roldán Cano 

Profesional apavo a la oeslión Tribularia 
Diana Paola Gil Guzmán y Teresa Margarita Salinas 
~bOQadas aoovo a la oesti6n 

FECHA 
28/12/2023 

28/12/2023 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuslado a las normas y disposiciones 
IAOales viqentes v par lo tanto. baio nuestra respansabil idad lo presentamos para la firma 

[!!C decuR,cR!e C!lé fiffflade digilBlffiCRle , B Reffib~c del Sc1Yide1 Pilblice de le Gebc1Reeié11 de A"lie~uia, de ce"fermidad COR IB! 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. l ll[ll 111111111111111 ~111111:1 IIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII III: 
• 2 O 2 3 O 6 O 3 6 5 1 8 1 * 

(28/12/2023) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINAN PRODUCTOS DEL IMPUESTO AL 

CONSUMO Y/O PARTICIPACIÓN PORCENTUAL QUE NO DEBERÁN 

SEÑALIZARSE" 

El Subsecretario de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 

Antioquia, en uso de sus facultades en especial en las establecidas en los artículos 

6, 124 y 388 de la Ordenanza 41 de 2020 y 

CONSIDERANDO 

1. Que son rentas departamentales los ingresos que el Departamento de Antioquia 

y sus entidades descentralizadas, según el caso, perciben por concepto de 

impuestos, tasas.contribuciones, monopolios, explotaciones de bienes, regalías, 

participaciones, sanciones pecuniarias y en general todos los ingresos que le 

correspondan para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales. 

2. Que en el Departamento de Antioquia radican las potestades tributarias de 

administración, recaudo, control, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, 

devoluciones y régimen sancionatorio de los impuestos, tasas y contribuciones 

de carácter departamental. Esta competencia es ejercida por la Secretaría de 

Hacienda, a través de la Subsecretaria de Ingresos o del Director Operativo 

adscrito a la Subsecretaria de Ingresos, de acuerdo con las competencias 

funcionales y las asignadas en esta ordenanza. 

3. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza 41 de 

2020, la Señalización es el instrumento adoptado por la Subsecretaría de 

Ingresos de la Secretaria de Hacienda, que identifica los productos sujetos al 

pago del impuesto al consumo o participación porcentual que son distribuidos o 

comercializados en esta jurisdicción. La señalización es expedida por la 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ordenanza 41 de 

2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 218 de la Ley 223 de 

1995, "Los productores, importadores o distribuidores de los productos 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de AnUoquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

Pégina 1 de 5 



35

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. l lll'.11111111111111111 ~111111:1 lllll l[ll lllll lllll lllll lllll lllll llll lll: 
* 2 o 2 3 o 6 o 3 6 s 1 a 1 * 

(28/12/2023) 
sometidos a la participación porcentual de los licores objeto de monopolio y/o 

impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, cigarrillos y tabaco 

elaborado, y cervezas, refajos, sifones y mezclas, están en la obligación de 

señalizar los productos que serán consumidos en el Departamento de Antioquia, 

en los términos y condiciones establecidos por la Autoridad Tributaria 

Departamental, salvo que esta determine, por acto administrativo, cuales 

productos no deben estar señalizados, para lo cual se consultarán criterios de 

economía y operatividad respecto de los productos de introducción en altos 

volúmenes." 

5. Que, consultando los criterios de economía y operatividad, se expidió la 

resolución 2017060105291 del 17 de octubre de 2017, en la que se exceptuó de 

la obligación de señalizar, a los productores, importadores y/o distribuidores de 

los productos sometidos al Impuesto al Consumo de Cigarrillos y Cervezas, 

Refajos, Sifones y Mezclas de origen nacional y extranjero de la obligación de 

señalizar sus productos y a los productos elaborados por la Fábrica de Licores y 

Alcoholes de Antioquia. 

6. Que, a través de comunicación enviada a la Federación Nacional de 

Departamentos, el contribuyente Quala S.A. quien se encuentra registrado en el 

Departamento de Antioquia con 6 aperitivos no vínicos, informa su intención de 

introducir para consumo en el Departamento de Antioquia una cantidad 

promedio mensual de sus aperitivos de 2.4 millones de unidades, para sus 

productos de su marca LIKE ICE COOLER. 

7. Que, desde su lanzamiento en el mes de mayo de 2023, el contribuyente Quala 

S.A. para su marca LIKE ICE COOLER han demandado 4.688.280 elementos 

de señalización, con un costo total de señalización para el Departamento de 

Antioquia por valor de $646.935.757. 

8. Que el impuesto total declarado por los mismos productos corresponde a la 

suma de $4.127.950.200. 

9. Que revisando el costo en que incurre la Secretaría de Hacienda señalizando 

dichos productos se evidencia que, del total de impuesto al consumo recaudado 

de dichos productos, la señalización pesa un 15,67%. 
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1 O. Que realizada la proyección del costo de señalización con la nueva demanda 

estimada del contribuyente Quala, y tomando como base un incremento del 10% 

del costo de la señalización para 2024. Se observa que con la nueva demanda 

de señalización la Secretaría de Hacienda debería disponer solo para estos 

nuevos productos más de 4,400 millones de pesos. Por lo que se estima que el 

valor de la señalización equivaldría al 17,24% del total del impuesto al consumo 

a recaudar. 

11. Que, bajo el panorama anterior, se solicitó al actual operador de la información 

del Impuesto al Consumo, que es quien se encarga de suministrar los elementos 

de señalización una nueva propuesta de elemento más económica, que 

permitiera atender la demanda de este introductor, quien presentó como costo 

total de la misma, un valor de $111 por elemento. 

12. Que, realizada la proyección con el elemento de señalización más económico, el 

costo con la nueva demanda estimada del contribuyente Quala, y tomando como 

base un incremento del 10% del costo de la señalización para 2024. Se observa 

que con la nueva demanda de señalización la Secretaría de Hacienda debería 

disponer solo para estos nuevos productos más de 3,500 millones de pesos. Por 

lo que se estima que el valor de la señalización equivaldría al 13,87% del total 

del impuesto al consumo a recaudar. 

13.Que los productos revisados cumplen con las siguientes características: 

a. El precio de venta al público por unidad de 750 ce, sin incluir el impuesto 

al consumo o la participación, certificado anualmente por el DANE, es 

inferior o igual a $5.000, para la vigencia 2023. 

b. El contenido de grados de alcohol sea inferior o igual a 4 grados 

alcoholimétricos a 20 grados centígrados. 

c. Su presentación sea inferior o igual a 400 ce. 

De lo que se puede inferir que son poco atractivos para la producción o 

introducción no autorizada en el Departamento de Antioquia. 

14. Que bajo las mismas características se encuentran13 productos registrados, de 

4 contribuyentes. Sin embargo, solo los productos del contribuyente Quala S.A, 

para su marca LIKE ICE COOLER, reportan volúmenes considerables de 
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introducción, como para afectar los recursos que la Secretaría de Hacienda 

debe destinar a la señalización. 

15. Que teniendo en cuenta la cantidad que se estima serán introducida al 

Departamento de Antioquia, su precio DANE, los grados de contenido 

alcoholimétrico, su presentación y el costo beneficio que debe asumir la 

Secretaría de Hacienda vs el impuesto declarado de dichos productos en 

relación con el Impuesto al Consumo de Licores, Vinos, Aperitivos y Similares, 

se hace necesario exceptuarlos de la obligación de señalizar establecida en el 

artículo 124 de la Ordenanza 41 de 2020. 

16. Que, en todo caso, el deber de señalizar los productos exceptuados deberá ser 

revisado, de acuerdo con las condiciones previstas en este acto administrativo, 

entre ellas, los niveles de introducción y producción en el Departamento de 

Antioquia, así como la existencia de una alternativa de señalización más 

económica, por lo que la excepción prevista en el presente acto administrativo 

solo estará vigente por el término de un año o antes si se identifican que no se 

cumplen la condiciones señaladas, momento en el cual se deberá hacer un 

nuevo análisis, para determinar la pertinencia de su extensión o finalización. 

En merito a lo expuesto el Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda 

del Departamento de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. EXCEPTUAR, de la obligación de señalizar, establecida en el artículo 

124 de la Ordenanza 41 de 2020 los siguientes productos. 

NOMBRE DE PRODUCTO CAPACIDAD CÓDIGO ÚNICO 

IAP. NO VIN LIKE ICE COOLER VO. LIMON 26S 2413902044570002690C 

AP. NO VIN LIKE ICE COOLER VO. LIMON 30( 2413902044570003000C 

AP. NO VIN LIKE ICE COOLER VO. MANZANA 265 2413902044580002690C 

AP. NO VIN LIKE ICE COOLER VO. MZ VERD 30( 2413902044580003000C 
AP. NO VIN LIKE ICE COOLER VO FR ROJOS 30( 2413902044590003000C 
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ARTÍCULO 2º. La presente resolución rige a partir del 01 de enero de 2024 y estará 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2024 o antes, previo análisis para determinar la 

pertinencia de su vigencia. 

Dado en Medellín, el 28/12/2023 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IVAN FELIPE VELASQUEZ BETANCUR 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO 

1 NOMBRE 1 FIRMA 

p tó· 1 Silvia Elena Ramfrez Molina - Profesional 
royec • Esoecializada - Subsecretaria de lnoresos 1 

1 FECHA 

1 28/12/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los encontramos ■Justado a las notmas y disposiciones legales vi99ntes y por lo 
tanto, balo nuesb'II NIIUV\ft'lAbilidad lo oresenlamos oara firma. 
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